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COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Durante el desarrollo de las Jornadas Ciudadanas realizadas el día 2 de septiembre de 2005,  se formó la comisión Nº 7 de  “Agricultura y Ganadería”.  Esta mesa trabajó con 24 participantes, representantes de diversas áreas del sector.  En esta reunión se realizó la elección de la directiva que representaría a la comisión, bajo común acuerdo entre las partes y donde los  cargos y representantes elegidos se presentan a continuación:

Presidente

: Ricardo Porcel

Vicepresidente
: Jorge Torres

Vicepresidente
: Pilar mazuela

Secretaria

: Silvia Merlet

Secretaria

: Macarena Salvo

Además durante el desarrollo de esta reunión se acordó la programación de tres reuniones posteriores durantes el mes de septiembre y octubre, para detallar el trabajo realizado en esta jornada y elaborar el presente informe final.

1º reunión: viernes 9 de septiembre de 2005.

2º reunión: viernes 23 de septiembre de 2005.

3º reunión: jueves de octubre de 2005.

Las personas participantes a las distintas reuniones se presentan a continuación, y los detalles de las asistencias por reunión se anexan a este documento.

	
	NOMBRE PARTICIPANTE
	INSTITUCION

	1
	Pilar Mazuelo
	Universidad de Tarapacá

	2
	Elba Yucran
	Agricultora valle de Lluta

	3
	Benigna Yucra
	Agricultora valle de Lluta (Flores)

	4
	Norma Silva
	Agricultora valle de Lluta

	5
	Aurelio Blas
	Ganadero camélido

	6
	Ricardo Porcel
	Ministerio agricultura

	7
	Silvia Merlet
	FERMATT

	8
	Esteban Choque
	Agricultor

	9
	José Tapia
	Serplac

	10
	Oscar Concha
	SAG

	11
	Roberto Gómez
	Agricultor valle de Azapa

	12
	Osvaldo Abdala
	Bienes Nacionales

	13
	Guillermo Cisternas
	CONAF

	14
	Jorge Torres
	INDAP

	15
	Claudio Pérez
	SAG

	16
	Rene Ocampo
	SAG

	17
	Ximena González
	Ministerio agricultura

	18
	Elías Muñoz
	Ministerio agricultura

	19
	Denizard Gallardo
	Ministerio agricultura

	20
	Florentina Poma Paco
	Agricultora Parinacota

	21
	Fermín Flores
	Agricultor General Lagos

	22
	Victoria Mamani
	Agricultora valle de Lluta

	23
	Juliana Marca
	Agricultora Copaquilla

	24
	Alberto Ramirez
	Servicio País comuna Camarones

	25
	Rosa Maita
	Comuna General Lagos

	26
	Marian Pérez
	CONCAP LTDA.

	27
	Alvaro Quezada
	Bienes Nacionales

	28
	Java Belgui
	Comuna Putre


1.- RESULTADOS DE LA COMISIÓN

Mediante el trabajo realizado durante el mes de septiembre y octubre del presente año se realizó un análisis de la situación actual del sector, de las tendencias observadas, se realizó además un análisis FODA y se estimó los aspectos y acciones que se debían incluir en esta propuesta.

1.1.-  Situación Actual del Sector

- Existe una escasa superficie cultivada, la cual esta altamente fragmentada. 

- Restricción de riego en calidad y cantidad para el uso en agricultura y ganadería.

- Existe un mal manejo de los cultivos (uso de pesticidas, fertilizantes, etc.)

- Baja disponibilidad de mano de obra para trabajos agrícolas y competitividad por extranjeros ilegales.

- Problema de asociatividad por rubros.

- Producción de primores, destinados al sur de nuestro país.

- Se ha avanzado en la diversificación productiva agrícola  (semillas, flores, aceite de oliva).

- Se ha aumentado la eficiencia de recursos hídricos intra y extra predial.

- Se ha mejorado la condición de vida en el espacio rural (electricidad, conectividad vial, telefónica, educación y salud).

- Poco avance en transferencia tecnológica e investigación aplicada.

1.2.- Tendencias Observadas

- Actualmente existe una pérdida de competitividad de nuestros productos.

- Sector agrícola enfrentado a problemas de apertura de mercado.

- Diversificación productiva.

- Creciente incorporación de valor agregado.

- Sofisticación de mercado

1.3.-  Análisis Estratégico: FODA

1.3.1.- Fortalezas:

· Clima que permite producir a contra estación

· Cultura agrícola ancestral

· Existencia de amplias áreas silvestres protegidas

· Procesos de innovación tecnológica en marcha

· Infraestructura aérea y portuaria

· Buena condición sanitaria regional

· Recursos naturales inexplotados

· Alianzas sanitarias con otros países

· Disponibilidad de recursos genéticos propios

· Recurso camélido(vicuña)

· Agricultura empresarial altamente innovadora
1.3.2.- Oportunidades:

· Aumento de la demanda con intereses especiales

· Condición de región bifronteriza

· Ley Arica II

· Gran superficie regional para uso silvoagropecuario

· Apertura comercial de los países

· Amplia oferta de instrumentos públicos de fomento

· Sensibilidad del Gobierno regional frente al tema del desarrollo agrícola

· Gestión participativa del SNASPE

· Convenios de cooperación con empresas mineras

· Conversión de liceos Científico Humanista a Técnico profesional

· Presencia de instituciones de educación superior

· Legislación ambiental que respalda el manejo sustentable de los recursos

· Corredor bioceánico( una vez implementado)

· Municipios rurales sensibles al tema de desarrollo agroproductivo

· Diversificación Productiva (denominación de origen, exportación fibra de camélidos, producción orgánica de tomates, producción de aceite de oliva)

1.3.3.- Debilidades:

· Limitada disponibilidad de recurso hídrico.
· Insuficiente investigación aplicada a necesidades regionales.

· Falta de un catastro de los recursos naturales disponibles que permita una mayor valoración de este.

· Faltan recursos adicionales para aplicar instrumentos en zonas más aisladas

· Municipios no cuentan con estructura funcional y de recursos para responder a su rol protagónico de Desarrollo Local.

· Bajo nivel de capacitación de pequeños productores

· Escasa alternativas productivas con valor agregado en el rubro silvoagropecuario

· Insuficiente nivel de organización de productores.
· Deficiente nivel de inserción en los mercados de los productos regionales.

· Falta de política de expansión territorial vinculado al recurso hídrico (suelo).
· Alto porcentaje de pequeñas unidades productivas.
· Alta dispersión con baja densidad poblacional.
· Insuficiente incorporación de asesoría técnica por los privados. 

1.3.4.- Amenazas:

· Expansión de la frontera agrícola sin contar con el recurso hídrico.
· Cultivos bajo plástico en la zona sur.
· Condición bilimítrofe (amenaza fitozoosanitaria).
· Hoyas hidrográficos de alta escorrentía.
· Aumento de superficie agrícola de países vecinos.
· Alta presencia de plagas.
· Competencia por agua entre la agricultura y otras actividades. 
· Mejora en la competitividad de países vecinos.
· Importación de productos agrícolas de otros países.
· Pérdidas de nichos de mercados actuales.
· Situaciones climáticas adversas.
1. 4.-  Visión de Futuro del sector

- Sector destacado por Producción orgánica y producción limpia.
- Una Agricultura y Ganadería posicionada en el mercado nacional e internacional, con un alto índice de exportaciones.

- Agricultura y Ganadería sustentable.
1.5.-  Acciones a tomar para el desarrollo de nuestras visiones

- Protección de los suelos cultivables, con incorporación de leyes que la protejan.

- Construcción de embalse para recursos hídricos

- Generación de estadísticas  regionales de la producción local, para conocer periódicamente la realidad regional.

- Certificación y Estandarización de los productos dirigido al mercado externo e interno, mediante la incorporación de estudios que aporten técnicas para su obtención.

- Relevar el rol protagónico de las Universidades, Institutos técnicos y escuelas en el desarrollo agrícola de la zona.

- Efectiva descentralización de las  instituciones de fomento productivo, mediante la creación de una agencia regional de Fomento Productivo (Financiada con el Presupuesto de las instituciones actualmente existentes).

- Restringir el crecimiento de la frontera agrícola, en cuanto no se cuente con nuevos recursos hídricos.

1.6.-  Aspectos a Incorporar en la Nueva Estrategia de Desarrollo 

- Fortalecimiento Organizacional por rubros.

- Eficiencia en el uso del recurso hídrico

- Establecer integración productiva y comercial con los países vecinos de nuestra región.

- Seguir avanzando en descentralizar y desconcentrar las instituciones publicas y privadas (Bancos y Financieras).

2.- PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO

Para lograr la elaboración de un plan de trabajo para el sector de Agricultura y Ganadería, se opto por diseñar tres planes que reflejaran los sectores más potentes de nuestra realidad.
2.1.- PLAN AGRICOLA

2. 1.1.-  PROGRAMAS

 AGRICULTURA ORGÁNICA Y PRODUCCIÓN LIMPIA

a) Programas anuales de realización de curso-talleres de  buenas practicas agrícolas,  destinado a los pequeños y medianos agricultores de nuestros valles y de la zona altiplánica, donde las Universidades cumplan un rol protagónico, en el desarrollo de estas actividades.

b) Programas de incentivos para potenciar  el desarrollo de  las iniciativas en las áreas de agricultura limpia y agricultura orgánica.

c) Estudio de nivel  contaminación de napas subterráneas ubicadas en el valle de Azapa, para sensibilizar a la comunidad que realiza uso indiscriminado de productos químicos e introducción de programas de biorremediacion.

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS

a) Establecer una integración productiva y comercial con nuestros países vecinos, a nivel Ministerial.

b) Generación de alianzas con organismos nacionales e internacionales para fomentar la exportación de los productos locales.

c) Potenciar y apoyar el desarrollo de iniciativas de inversión en la región, que permitan tecnificar la producción del nuestros valles.

d) Incentivar la formalización de los canales de comercialización de los pequeños y medianos empresarios, mediante la creación de asociaciones por rubro.

e) Favorecer  las  acciones  destinadas  a  potenciar las relaciones comerciales con  los países del centro-sur-oeste de América del Sur y con los del Asia-Pacífico a  la búsqueda de alianzas estratégicas durables, para la comercialización de  productos.

d) Fomentar la creación de agroindustrias destinadas a obtener productos en nuestra zona con un alto valor agregado, para su comercialización a nivel nacional e internacional.

RECURSOS HÍDRICOS

a) Articulación de los sectores involucrados para acceder a los beneficios del Estado para  la construcción del embalse de la ciudad de Arica, lo que permitirá el aprovechamiento de las aguas que se pierden durante las crecidas de los ríos.

b) Estudio de factibilidad de desalinización de las aguas del valle de Lluta.

c) Proyecto de optimización e incentivo en el buen uso de los recursos hídricos en los valles,  con capacitación en tecnologías de riego.

d) Incentivar el desarrollo y uso de tecnologías o la investigación aplicada, en el  reciclado  de  las  aguas  servidas  o  salinas,  a  objeto  de  optimizar  el  uso  del  recurso hídrico. 

e) Sistematizar, promover y difundir la  información  existente  de los  estudios ya   realizados en el tema de los recursos hídricos, y canalizar toda esta información en un solo organismo destinado a hacer entrega de ello sin costo por el servicio.

f) Desarrollar políticas y programas para promover  la conservación y el  uso  racional  del  recurso  hídrico  a  través  de  la  transferencia  y  aplicación de técnicas innovativas en el área agrícola rural. 

g) Facilitar   las  iniciativas  de  inversión que  permitan  un  adecuado  uso  del  agua,  mediante  obras  específicas para su almacenamiento y mejor eficiencia en la distribución. 

ESTADÍSTICAS REGIONALES

a) Promover una  permanente  actualización  del  diagnóstico  económico y social  del sector rural y altiplánico,  para una mejor toma de decisiones por parte del sector público. 

b) Proyectar un sistema de estadísticas que reflejen el avance en cuanto a una mejor calidad de vida y desarrollo humano rural.

CERTIFICACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS

a) Definir una línea de trabajo para los productos dentro de un mismo rubro, para estandarizar el manejo de los cultivos y la elaboración del producto final, con el fin de abastecer al mercado demandante con un producto de calidad uniforme.

b) Desarrollar programas de capacitación dirigidos a los productores, separados por rubro y/o producto final elaborado.

c) Prospectar  mercados interno y externos para los productos  propios de la región. 

GENERACIÓN DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y VALIDACIÓN TECNOLÓGICA
a) Proponer  la  creación  y/o  la adecuación  de  los  instrumentos de fomento y  de  transferencia tecnológica para la agricultura de nuestra región.

b) Fomentar el  uso de los subsidios del Estado en capacitación laboral productiva, orientada  hacia la diversificación de los productos. 
c) Fomentar  la  investigación  aplicada  para  aumentar  el  valor  agregado  de  la  producción  regional, tanto a nivel de Universidades como Instituciones de desarrollo local.

d) Impulsar las investigaciones mediante la creación de  fondos concursables, a los que puedan acceder los estamentos  que desarrollan la investigación tecnológica en el ámbito agrícola. 

e) Aumentar  la  participación  estatal  en  alianzas  estratégicas  con el  sector empresarial,  las  universidades regionales y  otros  centros  técnicos,  que  fomenten la innovación tecnológica, en el área de la agricultura. 

f) Crear  condiciones  para  incrementar  la  coordinación  y    vinculación  de  las  universidades con las empresas, a través de la transferencia tecnológica. 

g) Fortalecer líneas programáticas en capacitación e innovación tecnológica, que  permitan  aumentar  la  productividad  de  las  actividades  productivas  tradicionales. 

RESTRICCIÓN DE LA FRONTERA AGRÍCOLA DE LA REGIÓN

a) Restringir la entrega de terreno destinados a la agricultura, hasta que no se cuente con nuevos recursos hídricos en  la región, y así asegurar los recursos para los terrenos ya existentes.

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL

a) Creación de un organismo impulsor y coordinador  de  las asociaciones de productores  por rubros para su eficaz desarrollo.

b) Mejoramiento de las articulaciones del sector, generando coordinaciones efectivas publico-publico, publico-privado (mesas de trabajo por rubros productivos).

c) Coordinar y articular a las instituciones del sector público que operan  instrumentos  para  el  fomento  productivo,  en el área agrícola
2.2 PLAN PECUARIO

2.2.1. PROGRAMAS

MEJORAMIENTO PRODUCTIVO
a) Estimular la creación de organización de productores para generar programas de mejoramiento animal, incremento de la producción, formalización de la producción pecuaria, obtención de productos y subproductos y la integración a los mercados. 

 EXPORTACION DE PRODUCTOS GANADEROS

a) Establecer una integración productiva y comercial con nuestros países vecinos, mediante la realización de ferias internacionales ganaderas anuales, con demostraciones de animales vivos, carnes preparadas con alta cocina y con un agregado de valor a los subproductos que se obtiene de este sector.

b) Generar alianzas con organismos nacionales e internacionales para fomentar la exportación de los productos ganaderos.

c) Realizar medidas de acción para la incorporación de inversiones en la región para tecnificar la obtención de carnes y subproductos de la ganadería local.

d) Formalización de los canales de comercialización de los pequeños y medianos empresarios, mediante la creación de asociaciones representativas de los distintos rubros (camélidos, bovinos, caprinos).

e) Mantener una línea de fomento en materia de prospección de mercados para  los pequeños productores ganaderos.  

f) Apoyar la instalación de microempresas rurales en  las áreas agroindustrial.

GANADERIA SUSTENTABLE

a) Programas de capacitación en las  áreas de sanidad, fortalecimiento de la agroindustria, integración de cadenas productivas. 

b)  Fomentar a las asociaciones de productores regionales con otros productores o inversionistas a nivel nacional e internacional.
c) Estimular  la  innovación  tecnológica  y  facilitar  la  capacitación  del  capital  humano,  que  permitan  un mejor manejo de los recursos para promover un  aumento  de  la productividad  y   mejorar  así  la  competitividad.

BOFEDALES DEL ALTIPLANO

a) Proyecto de Estado para la recuperación y manejo de bofedales para la ganadería altiplánica y pre-cordillerana de la región.

2.3.- PLAN DE CALIDAD DE VIDA

2. 3.1. PROGRAMAS

CONSERVACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS SILVESTRES Y MEDIO AMBIENTE

a) Programa de  Proyectos  de protección de los bienes nacionales de la región

b) Mejoramiento de la legislación actual en el uso de los recursos renovables de la región.

c) Establecer mecanismos para la aplicación de medidas correctivas que sean  necesarias y factibles de enfrentar en materia medio ambiental relacionado  con el reciclaje y el biotratamiento de los residuos sólidos y líquidos.
d)  Fomentar  y  propiciar  el  uso  de  tecnologías  limpias  como  también  la  innovación tecnológica en los procesos productivos de la región, orientados  a  la  preservación  del  ambiente,  en  especial  en  aquellas  áreas  de  uso  intensivo en recursos naturales. 

DESCENTRALIZACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

a) Crear un lineamiento publico-privado de las necesidades reales de zonas desérticas y potenciar un organismo coordinador que se norme bajo las necesidades reales del la zona.

GENERAR MÁS DESARROLLO HUMANO Y MEJOR CALIDAD DE  VIDA  

a) Priorizar  las  acciones  tendientes  a  otorgar  herramientas  educativas  científico- tecnológicas a los Municipios rurales para sus estudiantes. 

b) Fomentar la participación ciudadana en el diseño de planes y programas de   desarrollo  de  sus  localidades,  manteniendo  un  sistema  permanente  de  capacitación y difusión hacia la comunidad organizada

c)  Continuar con la promoción de la política de igualdad de oportunidades para  las  mujeres  e  impulsar  la  participación  de  ellas  en  el  diseño  de  planes  y  programas públicos. 

d)  Vincular  la  educación  técnico-profesional  y  universitaria  con  las  necesidades y áreas de desarrollo propuestas para la región. 
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